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Eite periódico se publica todos los 
dios escepto los domingos*, y se suscribe 
áiti rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces 9n> k, cuarto principal. 
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Lo* ar tientos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma impremí)} de Pita, 
francas de porte, sin cuyo rtjsjaisito no se 
recibirán. t^ 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POJJTICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Marina Comer
cio y Gobernación de Ultramar coniecha 25 del 
actual me dice lo siguiente: 

"Excmo. Sr.=*Instatado ja en esta capital 
el banco de descuentos, y de préstamos y depó
sitos, creado por Real decreto de 25 de enero ul
timo con el nombre de banco de Isabel II, cubier
tas ya mas de las tres cuartas partes de sus ac
ciones; nombrada con arreglo á los estatutos y re
glamentos aprobados por S. M. su junta directiva, 
su director jerente y los funcionarios principales 
de sus dependencias, ha abierto su caja en 4.° del 
corriente mes, desde cuyo dia ba dado principio 
a las operaciones que {han sido el objeto de su 
creación) siendo su director jerente D. Manuel 
Salvador López y los individuos que componen 
su comisión ejecutiva D. Manuel,Agustín Heredia, 
D. Pablo Collado y D. Antonio llompauera de 
Corpa. Lp que comunico á V. E» de orden de 
S. M. la Reina para su conocimiento y el de la 
¡unta y tribunal de comercio de esta corte. 

Lo que se hace saber á los habitantes de esta 
provincia para su inteligencia. 

Madrid 31 de mayo de 184».— Benavides. 

gran número de solicitudes que se dirigen á este 
ministerio por profesores de distintas clases del 
ramo de instrucción pública , pidiendo se les du
pliquen sus títulos ó se les den certificaciones su
pletorias de ellos, y no justificándose debidamen
te en la mayor parte de dichas instancias ia causa 
del estravio ó inutilidad de los primeros diplo
mas, coa el fin también de evitar fos abusos que 
en esto puede haber, se ba servido resolver Jo 
siguiente: 

la Península con fecha 4.° de mpyo último me 
dice lo siguiente: . 

Habiendo llamado la atención de S. M . el 

El Ecxmo. Sr. Ministro de la.Gobernación de 

\ . ° Que no se dé curso á ninguna solicitud 
de duplicación de título, que no sea remitida 
por conducto del gefe político de la provincia en 
que resida el interesado, informando ̂ sobre la 
buena moralidad y concepto que este merez
ca, y que no hay noticia ni motivo fundado pa
ra sospechar le haya sido recogido en tiempo 
alguno por niuguna autoridad judicial 6 guberna
tiva. 

2 . ° Que en vista de estos dalos y de los an
tecedentes sobre la espedicion del titulo, resul
tando méritos para ello, se accederá ala espedi
cion de otro nuevo, y no certificactoa; i 
sándose en él la cualidad de duplicada y la 
que lo motive. t 

5.c Que para atender al coste de toa 
líos y demás gastos que ocasiona b espedi
cion de estos nuevos titulasaatw&gaa los intere
sados 400 reales velloo en la junta de centra
lización de fondos de instrucción publica , ia que 
tomara razón en lo nuevos documentos, en loa 
misma? términos que hoy lo hace oon los pri
mitivos, i I 

Lo que de real orden comunico á V. S. para 
su inteligencia , y que disponga su publicación en 
el boletín oficial de esa provincia. Dios goárde i 



s 

V. S. muchos a ños. Madrid 4.°, de mayo de 4 8M. 
—Peñaf]orida.=~Sr. gefe político de.... 

Lo que se insería en el Boletín oficial de es
ta provincia, para que llegue á conocimiento de 
los interesados Madrid 4.° de junio de 4 8M.«-> 
Antonio Benavides. 
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D I P U T A C I O N PROVINCIAL D E MADRID. 
VI ^ 

Estado que forma la Diputación Provincial del 
húmero de almas que comprende cada uno 
de los pueblos de la provincia en el presente 
año j con referencia á los es tractos de pobla
ción remitidos por los mismos y páralos 
efectos que previene el articulo kO de la ley 
de reemplazos de % de noviembre de 4 o* 37. 

MADRID. 

Distritos. Almas. 

Guardias de Corps 
Palacio 
Universidad 

- i i b 

: ) Correos 
Aduana 

f 1 

Hospicio 
Villa 
Matadero 

' Colegiata 
Inclusa 
Imprenta 
Congreso 

44,502 
A 43,894 

45,365 
4 5,32$ 

.42,657 
44,742 
4 2,»94 
46,792 
4*,256 
45,750 
A^B2 
43,377 

Total 466,283 
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Partido de Alcalá de Henares. 

Pueblos. 

Ajalvir 
Alalpardo 
Alcalá de Henares 
Algete 
Ambite 
Ambroz 
Anchuelo 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas 
Camarma del Caño 
Campo Alvillo 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Corpa 

| Coslada 
Coveña 

I Dagabzo de abajo 
i Daganzo de arribe 
Fresno de Torote ¿ 

Almas. 

955 
95 

JH66 
4481 

366 
43 

302 
908 
29» 

»S 
73 

4207 
68 

403 
«11 

77 
«25 

82 
649 
68 

Fuente el Saz 
La Alameda 
Loeches 
Los Hueros 
La Olmeda 
Los Santos de la Humosa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bastan 
Orusco 

aracuellos 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rejas 

H¡vate].ida 
San Fernando - ' ; * 
Santoicaz 
Serracines 
Torrejbn de Ardoz 
Torres 
Vacia Madrid 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecba 
Val verde 
Va llecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villál villa 
Villar del Olmo 

rey 2 

Sto—* 
86 

500 
59 

508 
723 
.988 
592 . 
248 
520 
553 ' 
761 
767 
49 
38 

221 
330 
632 
85 

4538 
¿ U f e • 

49 
96 

017 
826 
468 

4 340 
206 

4038 
343 
328 

Tot$ 26,274 
I ! 

Partido dé Buitrago. IV-

i < 

Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco 
Braojos 
Buitrago 
Bustar Viejo 
Cavanillas de la Sierra 
Canencia 
Cervera 
Cinco Villas 
£1 Alazar 
E l Vellón 
Gandullas 
Garganta y el Cuadron 
Gargantilla 
Gascones 

* Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo 

* La Acebeda 
La Cabrera 
La HirueJa ' •1 

La Serna 
Lozoya 

• • i . . . 

grt IH ' 

' 2V2 
üíl.f.í 67 

476 
' 473 
• »27 

« '4065 
406 
512 
70 
5t 
65 

746 
30 

303 
421 
98 

427 
430 
46» 
20» 
80 

405 i' 
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Lozoyuela y Reíanos 
Macla reos 
Mangiron 
Montejo de la Sierra 
Na va la fu en te 
Navarredooda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo 
Perales de Buitrago 
Patones 
Pinilla de Buitrago 
Pinilla de Lozoya 
Piñuecar y Bellidas 
.Pradeña del Rineon 
Puebla de la Muger Muerta 
Rasca fria 
Redueñas ; J 

4 

Hobledillo de la Jara 
Robregordo u 
S. Mames 
Serrada • ¡ • 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha . 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja .«'.OI. 

290 
58 

428 
254 
4-10 
80 
93 
89 
90 

158 
73 
74 
62 

436 
452 
365 
:78 
425 
364 

»»• 
55 

403 
266 

4877 
473 
280 

80 
474 

Total 40,932 
> • « » 

Partido de Chinthon. 

Aranjuez «070 
Arganda del Rey 3137 
Belmonte de Tajó 556 
Brea 6t3* 
Cárabaña 4331 
Chinchón 367* 
Colmenar de Oreja 373* 
Éstrerneía 4*4 7 
Fuentidueña de Tajo 518 
Mofattr 2043 
Perales de Tajuña 4*52 
Tielmes 786 
Valdaracele 887 
Valdelaguna 39* 
Yillaconejos 617 
Villamanrique de Tajo 302 
Yillarejo de Sal vanes 4910 

Total 27,1162 

Partido de Colmenar Viejo. 
Alcobendas 
Alpedrete 
Becerril 
Boalo 
Cercada 

4074 
480 
336 

* 

62 
78 

I í ' V I I 
t i i i i Stfn • I Cercedilla 

Chamarlin 
Chozas de la Sierra 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villa!?a 
El Escorial de abajo 
El Molar 
El Pardo 
Fuencarral 
Fuente el Fresno 
Galapagar 
Guadulix 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real 
Mata el Pino 
M ir aflores de la Sierra 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Navalquejigo 
Pedrezuela 
San Agustín 

* « » 

San Lorenzo del Escorial 
San Sebastian de los Reyes 
Talamauca 
Torrelodones 
Valdepielagos 
Villanueva del Pardillo 

Total 49,782 

iá'6 
3924 
272 

' 274 
457 

4435' 
670/ 

4588 
5» 

338 
774 * 
ft08 
*08/ 
k»r-
«39 
26» 
475 

4686 
296 
455 
ho 

255 
920 

4056 
465 
458 
222 
265 

Partido de Getafe. 

Alcorcon 
Batres 
Carabanchel alto 
Carabanchel bajo 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuen labrada 
Getafe 
Griñou 
Humanas 
Legaués 
Moraleja de Eamedio J la 

Mayor 
Musióles 
Parla 
Perales del Rio 
Pinto 
San Martín de la Vega 

rranillos 
ituIcn-

WO 
413 
598 
629 
495 

2255 
225 

2053 
2S6S 

397 
237 

2010 

394 
4059 
908 
«6 

4242 
624 
265 
324 



Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Valdeinoro 
Villaverde 

m u 
6 • 

457 
4259 
482* 

622 
Total 20,688 

O ' I 
Partido de Navalearnero. 

F * 

I'. 

Aldea del Fresno. 
Ara vaca. 
Arroyo Molinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Colmenar del Arrojo 
£1 Alamo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcanero. 
Peralejo. 
Pozuelo de Alarcoo. 
Quijprna. 
Romanillos. , 
SeviJJa la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villainantilla. 
Villanueva de la Cañada y Vi* 

llafranca del Castillo. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Yillaviciosa de Odón. 

i i 

93 
«58 

80 
2*3 

4»68 
4014. 

288 
A95 
48* 

88 
606 
294 

30*6 
39 

726 
459 

21 
2*7, 

4236 
263 
* ! * • 

*1* 
251 
965 

Total 4 3,086 

Partido de S Martin de Vildeiglesias. 

Cadalfo. 
Cenicientos. 
E l Prado. 
Nayas del Rey. 
Pefcíyos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
Sao "Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Valderoaqueda 
Zarzalejo. 

4 448 
44 76 
2087 

3X9 
96 

4407 
«91 

2936 
555 

90 
7*7 

Total 40,752 
'. ! • . jíí Í U : *.!» t\ 

Resumen general. 1 0 

Madrid. 
Alcalá de Henares. 
Buitrago. 
Cbinchoo. l 

Colmenar Viejo. 
Getafe. 

* - f 

466,283 
26,274 
40,932 
27,«»62 
49,783 

U ) 
1 
i 

Navalearnero. t ¡ , j ^3^088 
San Martin de Valtleíglesias. 40,752 

, , Totales 295,257 
Con arreglo al precedente estado de población, 

y sin perjuicio de atender las reclamaciones que 
puedan hacerse respecto del mismo en los térmi
nos prevenidos en el capital© 6.° de la ordenau-
za de reemplazos vigente ha procedido la dipu
tación de e.'ta provincia aWrepartimiento del cu
po que se la ha designado en el real decreto de 28 
de abril próximo pasado entre todos los pueblos 
de la misma, y ha tenido á bien señalar el dia 
40 del presente raes desde las nueve de su maña
na para que se verifique el sorteo de quebrados, 
en el salón donde celebra sus sesiones la espresa
da corporación. Lo que se anuncia ai público por 
medio del Boletin oficial para conocimiento de to
dos los interesados. 

Madrid 4.° de junio de 48»*.—El presiden* 
te, Antonio Benavides. =»Por acuerdo de la di
putación el oficial primero, Tomás Torresano. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
T 

Previa real licencia se subasta en público re
mate el dia 40 de junio próximo en la Villa del 
Prado la reconstrucción de madera del puente 
de Ja Pedrera, sobre el rio Alberche, en jurisdic
ción de Aldea del Fresno, y en el siguiente 4 I 
el de las leñas de encina de rameo en el monte 
de la espresada villa, suficientes á cubrir el pre
supuesto de gastos que se originen en la cons
trucción de aquel, ambas subastas con sujeción 
al plano y pliegos de condiciones respectivos 
formados por la superioridad y que se hallan de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento de 
la misma villa, situadas én las casas consistoria
les, en donde se verificaran los remates á pre
sencia de la comisión de la Excma. diputación 
provincial nombrada al efecto. , 

MI I 

Dia 2 de junto. 
I \ S biJoT 

trigo de 29 á Vtii rs. fanega. 
Cebada de 4 4 *4 i Í2H TS, vn. \ 
Algarrobas de 46 á 4 7 rs. 
Aceite de 52 á 5* rs. arroba. .,,| • 
Id. filtrado á 60. 

1 ¡ M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL Pita. 


